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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a [os Animales de [a Procuraduría AmbientaI y det

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento eh los artículos 5 fracciones lV y Xll,6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracciínvl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y delOrdenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-3007-SPA-2243 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cua[ se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, Ios siguientes hechos:

(...) son dos gotos que no les dan de comer y oguo, no tienen un techo donde resguordorse de una lluvio o

del sol (, . .) yo ho tenido muchos gatos y no les do de comer ( , . .) sig.ue troyendo mós gotos l. . .,) [U bicación

de los hechos: calle Quirino Mendoza, número 15, colonia Cerillos ll, Alcaldía Xochimilco l'..).

ATENCIÓN E INVESTIGAC¡ÓN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron tas diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4y25

de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México; así

como g5 y g9 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓU Y O¡SPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría AmbientaI Y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México conforme a lo estabtecido

en el artícu[o 11, fracción I y 56, primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animales de [a ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para [a protección y defensa deI bienestar anima[, así como tener la facul

mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para et cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animaI det que son objet<i diversos e

en calle Quirino Mendoza, número 15, colonia Cerillos ll, Alcaldía Xochimilco'
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Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier tiecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
[a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su esp-ecie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de estasubprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en elartículo 15 Bls 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cual una persona
habitante del lugar donde se denunciaron los hechos objeto de la presente investigación, hizo deconocimiento al personal adscrito a esta subprocuraduría que los ejemplares felinos señalados en e[ escrito dela denuncia, no cuentan con propietarios y/o responsables, por lo que deambulan libremente por la ca[[e,asimismo no se observó que ningún felinos se acercara a la casa de la presunta propietaria con [a intensión deíngresar aldomicilio.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la personadenunciante, se [e hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar laspruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, [o anterior conforme al artículo 90 delReglamento de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientat y del ordenamiento Territorial de ta ciudad deMéxico; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos deprueba que pudieran determinar incumplimiento a la normaiividad en materia de bienestar animal.

En vírtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, deconformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica áe esta procuraduría, por imposibitidad legal, alno constatar irregularidades en materia de bienestar animal, pues los ejemplares felinos señalados en elescrito de denuncia, no cuentan con responsabtes y/o dueños.

RESULTADO DE LA !NVESTIGACIÓN

a Respecto aI presunto maltrato de varios ejemprares ferinos rocalizados en el inmueble denunciado,esta Entid ad no constató [a presencia de dichos animales de mpañía dentro del inmuebte, toda vez

a

que a decir de un habitante de[ lugar [os ejemplares felinos señalados en e[ escrito de la denuncia ,ñocuentan con propietarios y/o responsables, por [o que deambulan libremente por [a ca[te.
En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona denunciante, se [e hizode conocimiento que contaba con un término de seis días hábites p
estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo,
investigación, no fueron proporcionad os elementos de prueba
incumplimiento a [a normatividad en m ateria de bienestar animal,
encuentra imposibilitada legalmente para continuar con la investigación,
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

aI estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por [o que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

pRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en et que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl, de [a Ley Orgánica de la procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------------

Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a procuraduría Ambientaly det ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo t5 BIS 4 fracción X de ta Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.-----------

su peri or conoci m iento¡f
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